
Anuncio de formalización

 

 1. Entidad adjudicadora

a) Entidad (Organismo) Diputación Provincial de Valladolid

+ Órgano de contratación de la entidad Presidente de la Diputación

b) Dependencia que tramita el expediente Área de Igualdad de Oportunidades y Cultura

c)   Número de expediente 699/12

d)   Dirección de Internet del perfil de 
contratante

 http:// www.diputaciondevalladolid.es

 2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato Servicios

 b) Descripción

 servicios necesarios para el desarrollo de la actividad "iniciación al atletismo", incluida en el 
programa de Juegos escolares 2012-2013

d) CPV (Referencia de nomenclatura) 09200000 - Productos del petróleo, del carbón y de 
aceites minerales

g) Medio de publicación del anuncio de 
licitación

No procede

h) Fecha de publicación del anuncio de 
licitación

No procede

 3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación Ordinaria

b) Procedimiento Negociado sin publicidad

 4. Presupuesto base de licitación

a)    Importe neto 30.000,00 €.  IVA ( 21% ).  Importe total 36.300,00 €.

 5. Formalización

a) Fecha 16-01-2013
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b) Contratista FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE CASTILLA Y LEÓN

c) Importe o canon de adjudicación Importe neto 30.000,00 €.  Importe total 
30.000,00 €.
 EXENTO DE IVA 

 6. Otras informaciones

  1º.- Visto el expediente nº 699/12, relativo a la contratación de los servicios necesarios para el desarrollo 
del programa escolar “Iniciación al Atletismo” para el curso académico 2012/2013, a adjudicar por 
procedimiento negociado sin publicidad.
 

2º.- Visto que se ha solicitado oferta a tres empresas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 7.2 
del pliego de cláusulas administrativas, habiendo presentado únicamente oferta la Federación de Atletismo de 
Castilla y León, siendo la misma informada favorablemente por el Técnico de Deportes,  y habiéndole 
requerido el Diputado Delegado de Juventud y Deportes para que constituyese la correspondiente garantía 
definitiva.
 

Considerando que el  propuesto como adjudicatario ha procedido al cumplimiento del anterior 
requerimiento en el plazo concedido al efecto.
 

3º.- Visto el informe técnico de valoración de la oferta presentada, que sirve de motivación a la 
adjudicación, del que se da traslado mediante copia adjunta a la notificación de la presente resolución, y en 
ejercicio de las facultades que me están atribuidas en la Disposición  Adicional Segunda, apartado 1, primer 
párrafo, del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de contratos del sector público, y demás disposiciones concordantes y complementarias, RESUELVO: 
 

 Primero.- Adjudicar  el contrato que tiene por objeto la prestación de los servicios necesarios para el 
desarrollo del programa escolar “Iniciación al Atletismo” para el curso académico 2012/2013 a la FEDERACIÓN
 DE ATLETISMO DE CASTILLA Y LEÓN,  con C.I.F. nº G-47076617 y domicilio en C/ Rector Hipólito Durán, nº 
9-11, C.P. 47011- Valladolid, por un precio total de treinta mil euros (30.000 €), exentos de IVA, todo ello con 
estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen
 la contratación y a la oferta del licitador. 
 

Los gastos que se deriven de la presente adjudicación se cargarán en la aplicación presupuestaria 
404.341.02.227.06 del Presupuesto de Gastos de la Diputación para el año 2013.
 

 Segundo.- Requerir al adjudicatario para que, dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la recepción de la notificación de la presente resolución, proceda a la formalización del 
correspondiente contrato en documento administrativo.
 

 Tercero.- Publicar esta adjudicación y la posterior formalización del  contrato, en la forma y por los 
medios legalmente establecidos. 
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